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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los n ú m e r o s de 
«lite BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
oje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta ei reci-
oo del número siguiente. 

Los Secretarlos cu ida rán de con-
«ervar los BOLETINES qólecclonados 
ordenadamente, para su encuaderna-
íión, que deberá verificarse cada añu 

SE. PUBLICA T O D O S LOS D Í Á S . 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención pro"vincial 
(Palacio provinGíal): particulares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 al semestre; y 20 al trimestre: 
Ayuntamientos, 10Q pesetas año,; Juntas ve-
Gánales y Juzgados municíoales 50 pesetas 
año .yS 'O al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia \ anuncios de í o d a s clases, 
1,00 pe§stas la íínea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la Unea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debéis ser anunciados oor carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

.(Ordenanza nubl icáda en el BÓLKTTN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1911.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Adru' inistraclón 

de dicho oeri^dico"(Real orden de 6 de 

•Abril-.de 1859^ 

S U M A R I O 
JEFATURA D E L ESTADO '. 

LEY de 20 de Febrero de Í94-2 por la 
que se regala el fomento y conserva
ción de la pesca flauial > . 

AdministraciÓD Provinc ia l 
;' GOBIERNO CIVIL 

Circulares. ' * , 
Jefatura de Obras Púb l i cas de 

provincia de León.—Anuncios. 
Aíiministración Munieipa] 

caídos de Auuntamientos. • 
Administración de Just ic ia 

Wictos de Juzqados. v 

la 

Malirajel Estado 
L E Y 

(Continuación) 
^ j 1 ! ^ ^ 0 veinte.—Uso d é l a caña.— 
lo nrBies,ca con caña , cada pescador 
dos dp utilizar a la vez m á s de 
^ílen o i a q i U e l l a s y siempre que se 

Para i alcance de su mano, 
f^mitP i Pesca derl sa Imón , sólo se 

En la n eniPl0 de una caña , 
^ntos pesca con c a ñ a y como ele-
^tori7„ a.UxHiares, ú n i c a m e n t e se 
y de la re í ,iso de gancho sin flecha 

Aftío^1uena, tomadera y sacadora. 
^'izadas Veintiuno.—Blpperas, em-
l 1 ^ en rie,íros' etc.—Queda pf ohi-
íarreras n^SOlu-to la cons t rucc ión de 
q,,ier otrn Piedras, tierras y cual-

lf0 material, asi como la de 

empalizadas, con üna j idad de en
cauzar las aguas para obligar a los 
peces a seguir una dirección deter
minada. 

T a m b i é n se prohibe terminante
mente construir muros, páredes , es
tacadas, empalizadas, atajadizos, ca-
neiros, cañizales o pesqueros que sir
van como medio directo de pesca, o 
a los que se puedan sifjetar, en cual
quier forma, arle que la faciliten, de
biendo ser destruidos los existenles 
en la actualidad, sin que pueda ale
garse derecho alguno sobre los 'mis
mos, dado el carác te r abusivo que 
revistén. 

Cuando en aguas de dominio pú
blico se ejercite la pesca en v i r tud 
de derechos legalmente reconocidos 
con anterioridad a la p romulgac ión 
de la Ley de Pesca de 1907, dichos 
derechos serán objeto de expropia
c ión forzosa por la Admin i s t r ac ión 
del Estado, bastando la resolución 
ministerial que así lo acuerde a los 
efectos de la dec la rac ión de ut i l idad 
públ ica y de la necesidad de lá ocu
pac ión . 
j Ar t ículo veintidós.—instrumentos, 
artes y aparatos prohibidos.—No po
d r á n usarse para la pesca, luces ni 
aparato alguno punzante, cOmo ar
pones, garras, garfios, bicheros, a ex
cepción del llamado gancho sin fle
cha o gamo, al que se hace referen
cia en el ár t iculo veinte. 

No se permi t i rá el emplep de artes, 
de t i rón y de ancla, cualquiera que 
sea su forma, así como los cordeli-
llos y sedales durmientes, si bien es

tos ú l t imos p o d r á n utilizarse en la 
pesca de la angdila a r azón de qn in -
ce anzuelos, d i s t ru ibu ídos en cinco 
cuerdas como m á x i m o por pescador. 

Se prohibe con cualquier clase de 
artes fijos; como garlitos, butrones y 
muy especialmente de ios llamados 
de paradas, utilizados en la pesca de 
la trucha, a ú n q u e no se sujeten a es
tacas, caneiros o empalizadas. 

Quéd^ prohibido pescar s o b r e 
aparatos de f lotación, tales como 
haces de leña, falsas, tarimas, etc., 
que no sean de hechura r ígida y per
manente. 

Art ículo veinti trés, —Pesca, de va
rias especies.—Para la pesca de angui
las y lampreas será permitidos el em
pleo de nasas- costones o tambores, 
estos ú l t imos en n ú m e r o no superior 
a tres por pescador. 

En la pesca del es tu r iómd sollo'se 
a u t o r i z a r á el empleo de aquellas ar
tes requeridos por l a b iología y d i 
mensiones de la especie, previa atíto-
r izacióh-de la Jefatura del Servicio 
Piscícola correspondiente, 

Para l a pesca del cangrejip p o d r á n 
U t i l i z a r s e r e t e W o lamparillas, en 
n ú m e r o no superior a diez por cada 
pescador, colocados en una exten
sión que no exceda de- cien metros. 

Ar t ículo veinticuatro,— Embarca
ciones.—Será reputado como ilegal e l 
uso de embarcaciones y aparatos flo
tantes empleados en la pesca de 
aguas continentales que no estén ins
critos y matriculados en las Jefatu
ras del Servicio Piscícola, a ú n cuan
do r e ú n a n las condiciones exigidas" 



por el Reglamento, y se cons ide ra rá 
fraudulenta la ffesca capturada con 
dicho medio. En el correspondiente 
Reglamento se fijarán las normas 
para el empleo y uso de las embar
caciones autorizadas. 

Ar t ículo veinticinco;—Prohibiciones 
temporales..—Se autoriza a las Jefatu
ras del Servicio Piscícolo para pro
h i b i r temporalmente el empleo de 
cualquier arte, a ú n cuando fuere de 
los permitidos, si lo considerase muy 
perjudicial para la pesca. De esta 
d e t e r m i n a c i ó n d a r á cuenta a la Su 
periodidad, con exposición de las 
razones que la motiven. 

Art iculo veintiséis. — Prohibiciones 
absolutas.—Se prohibe terminante
mente eti las aguas públ icas y en las 
privadas: 

Primero. E l empleo de dinamita 
y d e m á s materiales explosivos. 

Segundo. E l empleo de sustan
cias q u í m i c a s que al cóniac to del 
agua produzcan explosión. 

Tercero. El empleo de toda sus
tancia venenosa para los peces , y 
desoxígenadora de las aguas (torvis
co, gordolobo, cicuta, beleño, coca, 
cloruro de cal, cal viva, carburo de 
calcio, etc.). 

Cuarto. Apalear las aguas, arro
ja r piedras y espantar de cualquier 
modo a los peces para obligarle^ a 
hu i r en di rección de los artes pro
pios o para que no caigan en los aje-
nos. ". ' 

Quinto. Pescar a mano o con ar* 
ma de fuego y golpear las piedas que 
sirven de refugio a los peces. 

Sexto. Reducir arbitrariamente el 
caudal dé las agrias, alterar los cau
ces y destruir la vegetación acuá t ica . 

Sép t imo. ' E l empleo de cualquier 
otro procedimiento de pesca declara
do nocivo e incluso el de a lgún me
dio lícito cuando se considere perju
dicia l en a lgún río o tramo de río 
determinado, a ju ic io de las Jefatu
ras de los Servicios. 

Ar t ícu lo veintisiete.—Autorizaciones 
especiales —Para fines excrusivamen-
te científicos la Direcc ión General 
de Montes, CaZa y Pesca Fluvia l po
d r á autorizar la pesca de las especies 
acu íco las en toda época del a ñ o y 
haciendo uso de cualquier medio de 
captura, legal o prohibido, regla
mentando dicho organismo las con
diciones de estos permisos especia
les, igualmente t e n d r á n facultades 
para autorizar en las mismas condi
ciones la pesca y transporte dte peces 
adultos de cualquier especie para fi
nes de repoblac ión y permit i r la cap
tura y c i rcu lac ión en todo tiempo de 
las cr ías y huevos destinados al mis
mo objeto. 

CAPITULO QUINTO.—REPOBLA
CION DE LAS AGUAS CONTINEN

TALES 
Ar t ícu lo veintiocho.— E s t u d i o y 

Abastecimientos.—Por el Servicio Pis
cícola se p rocederá al estudio h idro-

biológico de las aguas continentales, 
dedicando especial preferencia a los 
r íos salmoneros y adoptando, como 
consecuencia de ello, las medidas 
m á s convenientes para el fomento 
de esta r iqueza,-estableciéndose p á r a 
la repob lac ión artificial de las aguas, 
lo mismo públ icas que privadas, pis
cifactorías y laboratorios que sirvan, 
con los existentes, para realizar to
dos tos a ñ o s c a m p a ñ a s de repobla
ción, según lo aconsejen las necesi
dades y lo permitan los recursos pre
supuestarios. 

En los casos previstos en el a r t ícu
lo déc imote rce ro , el Servicio acorda
rá los medios de repob lac ión inten
siva m á s convenientes al interés ge
neral. , 7 k 

Ar t ícu lo veintinueve. -Repoblación 
desaguas privadas,-Las entidades y 
particulares, dueños de aguas priva
das que comuniquen con otras pú-

v é n d r á n obligados a repq 

le réserva la inspección de las 
mas. . ls,• 

Se p o d r á n igualmente autori2a 
los trabajos y construcciones cost 
dq^ por corporaciones, entidades^ 
particulares que deseen contribu^ 
al fomento de esta riqueza, debiend^ 
sujetarse las obras a ios mismos r 
quisitos que las consignadas en el 
pár rafo anterior. 1 

Art ículo treinta y uno.—PpOhib¡c¡0. 
nes generales.—Queda prohibido dg, 
teriorar, inut i l izar ó trasladar, sin 
au tor izac ión , los aparatos de incu
bac ión artificial que estén prestando 
servicio, así como destruir los sétl 
menes de peces, enturbiar las aguas 
en que estén sumergidos, arrojar 
materias que las perjudiquen y cul
t ivar especies que no se hayan auto
rizado. 

Ar t ículo treinta y¿ dos. —Seres pep. 
judiciales.—El Estado estudiará y 
p o n d r á en prác t ica los medios ade-

blicas. 
blarlas por su cuenta y en el plazo v 
con sujeción a las instrucciones quei cuados Par& extirpar todos los seres 
las Jefeturas Piscícolas señalen p i r a aue ^ consideren perjudiciales, de
cada caso • Ibiendo las corporaciones, entidades 

, ' . , , , : _ , , i v particulares en sus aguas coadvu 
Si transcurrido el plazo seña lado | ^ t a / ^ a m ^ ñ í i .a«i . " L 

no se hubiere cumplido la obiigu-
ción expresada, el Servicio Piscícola 
p rocederá a su repoblac ión , sustitu
yendo al propietario en dicha obl i 
gación con ios recursos propios del j 
Servicios o con lo» extraordinarios 

concesionarios de arrendamientos 
dentro de los mismos, con arreglo a 
las normas que se les den por el Ser
vicio. 

Ar t icu lo treinta y tres,-
que se habil i ten por el Ministerio de | íleímá,rg^nes y ̂ 'y605^8,8, 
Agricul tura. , ' 

Una vez lograda la repob lac ión de 
los mencionados raedios acuát icos , 
los dueños de éstos p o d r á n recobrar 
su derecho sobre la riqueza piscíco
la creada, previo pago al Servicio del í 
importe de las mejoras efectuadas y 
de sus intereses legales.' Hasta que 
esta r edenc ión por ef propietario de 
las'aguas nb se haya efectuado, la 
propiedad de la riqueza ,piscícola 
creada corresponderá^af Servicio. 

La Admin i s t r ac ión , en todos lós 
d e m á s casos, d a r á a las entidades y 
particulares las mayores facilidades 
para la repob lac ión de sus águas , 
con el asesoramiento técnico y sumi
nistro de gérmenes y jaramugos, 
siendo de cuenta de los mismos los 
gastos correspondientes. 

Ar t icu ló treinta.—Centros icíiogéni-
cos.^—Las concesiones para estable
cer viveros de peces y estaciones de 
fecundac ión artificial en aguas pú
blicas o privadas, destinados a la re
pob lac ión , se o to rgarán con arreglo 
a la presente Ley y a la legislación 
de aguas, así como a cuantas dispo-. 
siciones reglamentarias se dicten, 
quedando obligados los concesiona
rios a no cult ivar m á s especies o va
riedades que las prescritas en cada 
caso por él Servicio Piscícola debien
do sujetarse las o^ras. a proyecto 
suscrito por Ingeniero de Montes 

-Repoblación 
declara de 

in terés general la repob lac ión arbó
rea y arbustiva en las márgehes da 
los ríos y arroyos, con especies pro
tectoras de la pesca y de los álveos, 
con especies 'acuát icas , facultándose 
al Servicio Piscícola para concertar 
con los dueños de los terrenos ribe
reños los cultivos conducentes a la 
finalidad expresada y proceder con 
el mismo objeto, si ello fuera preci
so, a la exprop iac ión forzosa' de la 
parte indispensable de dichos terre
nos. La dec la rac ión de utilidad pu
blica y necesidad de ocupación de 
los .mismos q u e d a r á declarada al ser 
aprobado por el Ministerio de Agri
cultura el correspondiente proyecto 
de repob lac ión redactado por el ser
vicio. 
' Art ículo treinta y-cuatro.—Medios 
e c o n ó m i c o s . - L a s diferencias entre la 
cantidades percibidas por el Í3er. 
cío Piscícola por cobro de licen^i0. 
de pesca, m a t r í c u l a de embarcac 
nes, cánones sobre los tramos ar 
dados de los ríos y cuantas de prig^. 
la ap l icac ión de esta L6?» y J0reStaI 
ginados a la Adminis t rac ión ior ^ 
por la e jecución de este s^rV1 gn la 
reorganizado, se ingresaran ^ 
Tesorer ía d e l Ministerio w 
cienda. 

civ>ñan̂ a 
E l Estado c u i d a r á de ia.e.n JcUitu-

acuíco la coifio una necesiaa 
ral , y de lodo aquello < í u £ ^ ° e| co-ontes y . ^ , ^ nara 

aprobado por la d i r e c c i ó n General un^m.tensa P ^ P ^ f 1 ^ ^ ' 
de Montes, Caza y Pesca Fluvia l , pre-1 nocimiento de esta riqueza-
vio informe del Servicio, al que se (Sé 
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AiliniMsírasíáB proTlocial 
diUlsroo M ú % \ñoroilGois de Leáo 
rojearía General de AbasiesimíenlGS 
WDU FTraüsoeríes 

OELE6ACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Oe interés a los Alcaldes 
pone en conocimiento de todos 

s Ayuntamientos de, la provincia, 
ue ¿1 oficio Circular n ú m e r o 5.178 

tpndrá que tener entrada en esta De
legación provincial antes del día 5 
¿e\ próximo raes de A b r i l . 

£1 incumplimiento dé la presente 
orden será sancionado. 

Por Dios, España y su Revoluc ién 
Nacional-Sindicalista. 

León, 28 de Marzo de 1942. 
E l Gobernador c iv i l , 

Jefe Provincial del Servicio 
Narciso Perales \ 

te !í iiaráBía lie Leen 
- A N U N C I O ' 

Se anuncia ^por el presente, con
curso público de Destajo para i a 
ejecución de las obras de repa rac ión 
de explanación y firme de los k i ló
metros 1 al 10 de la carretera s de 
León a Vií lanueva de Carrizo, por 
tramos, cuyos presupuestos y fianza 
provisional son los siguientes: 

TRAMO A.—Kilómetros 1 al 5. 
Presupuestó . . . . . . . 143:748,00 ptas. 
Fianza provisional.. 5.700,00 » 

TRAMO B.—Kilómetros 6 al 10. 
P r e s u p u e s t o . . . . 138.348,00 ptas. 
f ianza provisional.. 5.6Q0500 » 

Se admiten proposiciones en esta 
^etatura hasta Jas trece horas del 
Qia 10 de Abri l p róx imo, en tiempo 
habil de oficina. • 1 -

MS proposiciones ajustadas al 
i acijlinto se ex tende rán en 

setael SH la.(l0 de la clase 6ta (4'50 P6-
cerrari iendo Pressntar en pliego 
nará " C ^ a - Patada se consig-
aeste que la l ici tación corresponde 

A 1 concurso 
vista fM?' Pero f>or seParado y la 
pWn i rá Presentarse con cada 
cativo^1 ?Portuno resguardo justifi^ 
Ua que „e haber c o n s t i t u í d o i á garan-
611 la H^re9uiere para tornar parte 
consia"^ acion' cantidad eme ha de 
de la D P ^ en metál ico 0 en efectos 
está asign ^ P,iblica al tipo que Tes 
Piones ^or las Agentes dispo-

el ü;Hacornpañando resguardo» 
^ q u i s i ' H ^ " caso, de la póliza de 

A cada le los va,ores-
Ían' debirioproPosición se acompa-

0 P^ceda:1"611*6 le§alizaílos, cuan-

1. ° Cédula personal d e l l icitador. 
2. ° Documentos q u e acrediten la 

personalidad del mismos si a c t ú a en 
nombre áe otro. 

I 3.° T r a t á n d o s e de Empresas,Com-
p a n í a s o Sociedades, a d e m á s d e l a 
cert if icación relativa a i ncompat ib i ' 
lidades que determina el Real d e c r e -

, to de 24 de Diciembre de 1928, docu-
1 mentos que- jus t iñquen su existencia 
ilegal o insc r ipc ión en el Registro 
j Mercantil, su capacidad para cele-
1 brap^ei C o n t r a t o y los q u é autoricen 
al firmante de la propos ic ión para 
actuar en nombre de aquél la , de
biendo estar legitimadas las firmas 
de las certificaciones eorrespondien-

, tes, \ '. • 
! Si concurre alguna entidad extran
jera, deWe a c o m p a ñ a r certificado d e 
legaiida^i de Va d o c u m e n t a c i ó n que 
presente referente a su personalidad, 
expedida bien por el Cónsiil de Es
paña en la Nac ión de origen, o bien 
por el Cónsul de' esa p a c i ó n en Es
p a ñ a . 

4. ° Just i f icación d e hallarse al 
corriente en el pago de retiro obrero 
o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contri
b u c i ó n industrial o de utilidades. 

5. ° Cuantos otros documeiltos se 
requiera en el Pliego de Condiciones 
particulares y económicas . 

La apertura de pliegos se verifica
rá, al día háb i l siguiente al final de 
presentac ión de proposiciones en 
esta Jefefatiira, ante Notario y a las 
doce (12) horas. 

León, 26 de Marzo d e 1942.—El I n 
geniero Jefe,, Pío Cela. 

Modelo de proposición 
Don , , vecino de . . . . , . . , 

provincia de ; . . . . . . , según cédüla 
personal n.0'....... , clase . . . . . , ta
rrifa. . . . , con residencia en . . . . . . . , 
provincia d e . . . . . . . , calle d e . . . . . . . . 
n ú m . . . . . . . enterado del anuncio 
publicado en el BOLJETIN OFICIAL de 
la provincia de León, del día . . . . . 
de . . . . . . . de 1942, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la ad jud icac ión en concurso 
púb l ico de destajo de las obras de 
repa rac ión de exp lanac ión y firme 
de losjki lóraetros . . . . . a l . . . . . d e l a 
carretera d é León a V i l l a n u e v a M é 
Carrizo, provincia de León, se com
promete a tomar a su cargo l a ejecu
ción d e las mismas, con estricta s u 
j ec ión a los expresados -requisitos y 
condiciones con la rebaja del . 
(en letra) por m i l sobre el 
presupuesto de a d m i n i s t r a c i ó n apro
bado para este concurso. 

, Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada, legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
orgaoiismos competentes, 

(Fecha y firma del proponente). 
Núm. 127.-117,00 ptas. 

AdiiDlstraclóo msaieipal 
Ayuntamiento de 

León 
Por el presente, se hace saber a 

D . Antoñio Viñuela Viñuela y doña 
María Torre, esposa de D. Nicanor 
Miranda, o a quienes sus derechos 
representen, que est% Exenta. Corpo
rac ión Municipal , en su sesión del 
AyuntamientoPieno de 17 del corrien« 
te mes, y estando p r ó x i m o el ven
cimiento del contrato quff el A y u n -
miento tiene concertado para la ex
plo tac ión deL Teatro Pr incipal de 
esta ciudad, vencimiento que ha de 
tener lugar el día quince del a ñ o en 
curso, aco rdó recordar alas expresa
das personas, qué disfrutan y tienen 
concedida la explotac ión de dicho 
Coliseo, propiedad de esta Corpora
c ión municipal , la fecha exacta del 
vencimiento expresado, r e q u i r i é n d o -
las paja que sin disculpa n i pretexto, 
el día quince del p r ó x i m o mes de 
Jul io hagan entrega al Ayuntamiento 
del edificio del\Teatro Pr incipal de 
esta ciudad y de todos lós út i les y 
enseres inyentariados que recibieron 
y de cuya devoluc ión responden, 
aperc ib iéndoles que en el supuesto 
de que no realicen tal entrega, profce-
de rá el Ayuntamiento, el siguiente 
día diez y seis; a tomar posesión del 
referido Teatro, usando del derecho 
que para ello le asiste, y exigir a los 
expresados señores la devoluc ión de 
los efectos recibidos o el importe de 
su justa es t imación , caso de no con
servarles o hallarse deteriorados. 

Lo que se pone en su conocimien-
lo por el presente anuncio, que se 
inserta én el BoLEtíí^ OFICIAL de la 
provincia y en la prensa local, para 
l(j)s efectos oportunos. 

León 2o de Marzo de 1942.-El A l 
calde, Justo Vega. 
,1 • \ • ••• • „ 0 v 'v. • 

o o 
Acordada por la Comis ión Munic i 

pal Permanente, en sesión ordinaria 
de veintiíré's del actual, la celebra
ción de subasta para'contratar la eje-
cúción de las ohras de alcantarillado 
de la calle de La Serna,, de acuerdo 
con lo prevenido en el art. 26 del Re
glamento para la con t ra t ac ión de 
Obras y Servicios a cargo de las enti
dades municipales, sé anuftciá al pú 
blico, con la prevención de que en el 
plazo de ocl^o días p o d r á n presentar
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra dicho acuerdo y 
la advertencia de que no será admi
tida ninguna que se presente pasado 
dicho plazo. 

León, 27 de Marzo de 1942 . -El A l 
calde, Justo Vega. 

Ayaniamiento de 
Asteria 

La Comisión Gestora, en sesión 
de 25 del cocriente, aco rdó celebrar 
una subasta para contratar los servi
cios de limpieza públ ica , riego de 
plazas, calles, paseos y plantaciones 



de árboles , y transportes de mate--
ríales, mercanc ías , etc. de este Ayun-
t amíen to , teniendo lugar el acto de i 
apertura de pliegos en la Sala Capí-1 
tular.de esta Ca-sa Consistorial, a las 
trece horas del día siguiente háb i l i 
de expirar los veinte de la.publica
ción del piesente extracto en el BO
LETÍN OFICIAL dé la provincia, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, o Te
niente en quien delegue, fijándose 
en seis m i l quinientas pesetas el tipo 
de la subasta, incrementada con el 
aprovechamiento de las hier,bas y 
pastos de propiedad municipal , ta
sados en seiscientas veinticinco pe
setas anuales, mejorándose el t ipo 
con la rebaja que se estime conve
niente al total expresado, debiendo 
de presentar los pliegos con sujeción 
al , modelo que se inserta al final y 
en la forma que' determina el artícu-/ 
lo 15 del Reglamento para la contra
tac ión de obras y servicios a cargo 
d é las entidades municipales, exi
giéndose para tomar parte en lá mis
ma un depósi to provisional de tres
cientas veinticinco pesetas, y una 
fianza dfinit iva de m i l pesetas, que 
se consti tuiMn en metá l ico o valo
res del Estado, comenzando a regir 
él contrato el día de su oiorga.mien-
to y formalización , y terminando 
el 31 de Diciembre de m i l novecien
tos cuarehta y dos. pudiendd pro-
r rogárse por años hasta 31 de D i 
ciembre de 1945, prec isándose que 
lós poderes de los licita dores vque 
sean representados por otra persona, 
sean bastanteadps por cualquier Le
trado ma t r i cu l ádo en esta ciudad, 
h a l l á n d o s e el pliego a disposición de 
los interesados, para ser examinado 

f)or los mispios, en la Secretaría de 
a Corporac ión y horas de oficina, 

admi t i éndose las proposiciones en 
las oficinas de la In tervención, de 
once a una, hasta las trece horas del 
d í a anterior al en que se haya de ve
rificar el acto de apertura. 

Astorga, 27 de Marzo de 1942,--
Él Alcaide, M . Mart ínez Luengo. 

Modelo de proposición. 
Don . . . . . . vecino de . . . . . . con 

c é d u l a personal, que adjunta, de la 
tarifa , clase , n ú m . , 
expedida en , con fecha 
de .•. 194..,, enterado de las con
diciones exigidas para contratar me
diante subasta los servicios de l i m 
pieza púb l ica , riego .de plazas, calles, 
paseos y plantaciones de árboles , y 
transportes de materiales, mercan
cías , etc., etc. del Excmo. Ayunta
miento de lat ciudad de Astorga, 
aprobadas por la-Comisión Gestora 
en sesión de 25 de Marzo de 1942.— 
las acepta ín tegramente y se com
promete a realizar dichos servicios 
con sujeción al pliego de las citadas 
condiciones, aprobado en la indica

da sesión, por la cantidad anual de ' 
pesetas (en letra), a c o m p a ñ a n 
do el resguardo de haber consti tuí-
do el depósi to provisional y la cédu 
la personal. 

Fecha y firma. 
Núm. 12S3.—84,00 ptas. 

Para que por la Junta Pericial res
pectiva de los Ayuntamientos que a 
con t inuac ión se relacionan, pueda 
procederse a la confección del apxén-
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base al r epa r t ímien io de la 
con t r ibuc ión terri torial para 1943, 
se hace preciso que todos aquellos 
que hayan sufrido a l te rac ión en su 
riqueza, presenten eri la Secretár ía 
municipal , en el plazo de .quince 
días , las declaraciones de altas y 
bajas, debidamente reintegradas, y 
con los justificantes de haber pagado 
los derpchos peales a la Hacienda, 
sin cuyos requisitos y una vez trans
currido el indicado plazo, no serán 
admitidas. 

Esta obl igación alcanza t a m b i é n a 
los que hayan legitimadoxterrenos 
que no figuran amillarados, hacien
do constar en la dec la rac ión desde 
la fecha que los vienen poseyendo. 

Laguna de Negrillos 
Bembibre 
Valdepié lago 
Urdiales del P á r a m o 
Matanza ' 
Cand ín 
Villaobispo de Otero 
Vega de Infanzones 
Castrillo de la Valduerna 
Castilfal.é x 
Fallecillo 
J ó a r a 
Luyego , 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Munifcipal Ordinario 
para el corriente ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto al púb l i co én 
la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu
lo 300 y siguientes del Estatuto Mu
nic ipal . . , 

Castropodame 
Gimanes del Tejar 
Castrillo de la Valduerna 
Peranzanes 

matanza al vecino de Puebla de L u 
Rufino Muñíz. hé acordado publj 0 
el presente por el que ruego y enp 
go a todas.las Autoridades y órí^T* 
a la Policía Judicia l la busca v r^0 
cate de los efectos que luego se dlrt^ 
y detención y puesta^ m* 'disposioiQn, 
de !ns personas en cuyo poder e 11 
cuen t rén caso de no justificar su i 
gi t íma adquis ic ión . 

Efectos , 

Ocho kilos -de morcillas, dos de' 
Chorizos, dos de cecina, veinte Kilo& 
de huesos, tres de tocino, cidcó 
sebo y dos de grasa de cerdo. 

Dado en Riaño, a veinticuatro de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y dos.—¡Üipiano Cano.—El Secreta
rio Judicial , Valent ín Sama, 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Herrán , abo

gado. Secretario del Juzgado Munk 
cipal de la ciudad dé León. 
Doy fe: Que en el j u i c io verbal ci

v i l , seguido entre partes de que se 
h a r á m e n c i ó n , se ha dictado la sen
tencia; cuyo encabezado y parte dis
positiva, es como sigue: 

«Sentencia—En la ciudadrde León^ 
á diecisiete de Marzo de mi l nove
cientos cuarenta y dos. yjsto por el 
Sr.. Juez municipal de la misma, el 
presente ju ic io verbal c iv i l , seguido 
entre partes^ de la una como deman
dante don Jesús Sánchez Blanco, 
mayor de edad, casado, comerciante, 
vecino de León, y dé la otra como 
demandado D. Francisco Llórente» 
mayor de edad, industrial , vecino de 
León, d u e ñ o del Restaurante Viña H, 
sobre pago de pesetas^ y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a l demandado don Francisco 
Llórente a que tan pronto como sea 
firme esta sentencia, abone al de
mandante o quien legalmente la re
presente la cantidad de m i l pesetas, 
que le adeuda por el concepto expre
sado en la demanda, con imposición 
de las costas 'del presente juicio ai 
mismo, ratificando el embargo pre
ventivo decretado, , 

Así por esta misen ténc i a .que por Ja 
r ebe ld í a -de ldemandado , se notificara 
en la forma prevenida por ia 
pronuncio, mando y firmo,—R1^1 
Gavilanes—^Rubricado.» 

Y para que mediante su P P " ^ ÍTIN OFICIAL, sirva de 
demandado rebelde 

Juzgado de instrucción de Riano 
D on Ulpiano Cano P e ñ a , Juez mun i 

cipal en funciones de ins t rucc ión 
de Riaño y su partido, 

i Hago saber: Que en el sumario 
n ú m . 12 de 1942 sobre robo de la 

c ión , en el BOLETÍN OFICIAL, s in a 
\ not i f icación al demandado rene ^ 
i y en ignorado paradero, ê P? « el 
| presente, visado por el S^., 'n de 
[sello, en León a veinte de 
i m i l novecientos cuarenta y g o. 
I E l Secretario, E. Alfonso.--^ • rTav:i-

El Juez Munic ipa l , Ricardo 
!LA,:IES' OA no otas. 1 • N ú m . 125.-36,W 
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